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DE LA P K O V I N Q A DE MADRID. 
(ADVERTENpIA OFICIAL. 

leVéSiHJnlenei y apuncios que hayan de in
jertarse i n l«H BfooímEs OFICIALES se lian de man
c a r H (¡tjfe P o l a c o respectivo, por cuyo couducto 
s« }).-»-1r.íti ;í |.»s Editores ios áioneíODados pé-
nodicos.í-f/tea/ orden de G di Abril de 1839; . 

»E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS' DOMINGOS. 

Precio de »u»orioíoo.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; Juera de.ella 14.rs. el mes; 56 el. trimestre; 72 el se-
r n e s l r « ' y " 4 por uu año.—Se admiten su.«crici<>nes en Madrid en lus oficinas 

-del üounui . -caUe de-la Puebla, . -numera 19, cuarto bajo. —Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
impone daj tiempo del abono en sellos.—Uj» número sunlto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lai 
que sean $ instancia de parle no pobre, se inserta
rán oGcíalmenle: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

• -

PARÍTE OFICIAL. \ ~ 

RESIDE^Cll» D11 C O N S I G O DE MI
NISTROS. 

S. M[ la Aeii a nuestra Señjora (Q. í). G.) 
j^su au¿ista ( >Re d familia continúan sin no
vedad co su ira loriante salud , en el Real 
sitio de San Ilde bnso. 

. i í MI.\ISTEH|Ü DE LA G.UERRA. 

"HUELES DECRETOS^ 

3 Sienáo de urfeente necesidad proceder á 
la recombosi^ionjde varias arñías existentes 
en las Maestranzas y Pdrques.de Artillería; 
oída la áeccíón de Guerra y Marina del Con
sejo de Estajo, fengo, de acuerdo con mi 
Consejo pe Ministros, en autorizar al de la 
Guerra para adajiírir, sin sujeciou á las for
malidad^ de subastas públicas, 20.000 es-
óftlabornjes para'iitenuter á las mas urgentes 
riecesidaHes del íerviqio, como comprendido 
e n las eseepcionls 7.My 9. a del art. 6.* del 
Real decreto de27 de fubrero'de 1852sobre 
subastas- públicas; debiendo sujetarse á ellas 
Tar adquisición dé los demás escalaborues que 
s e necesten, limitando los plazos hasta don
de lo pe rmita eídecrejto do jcon tratación de 
servicio i. I 5 t -

Dad i en San»lldef|ngoá-veintiséis de ju-
Uo de ni 1 ochocientos cincAienta y nueverf^ 
'Está rubricado de la Real mano.—El Minis-
ícp de la Guerra, Leopoldo O'Domiell 

1 ! —• f l Vil-i 
¿. No habiendo: producido remate por falla 
ik licilaklores las tres subastas públicas ce-
tebradaj para adquisición de 40.000 carcas 
°o carbón vegetal que se necesitan para las 
labores Ue la f¡" 
de Orbafcetfc 

trica ¿amuniciones de guerra 
líala Sección de Guerra V 

Marina del ConLjo do Eslado, Vengo en au
torizar al M'^isío de w Guerra, de acuerdo 
con mi Consto le Ministros, para que pro
ceda á Qbnlratardicbo servicio sin la forma
lidad espesada, como' comprendido en la 
escepciun 8.* del art. 6.°deí Real decreto de 
97 M » » — ' 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración.—Negociado 0.° 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
do Eslado el espediente "sobre autorización, 
negada por V. E. al Juez de primera iuslan-
cia de las afueras de esa capital, para pro
cesar á don Pablo Málats, Comisario especial 
de vigilancia, y á don Julián Chacón, Cela
dor de la villa de Gracia, por suponérsele 
haber favorecido la sustracción de una ancia
na de la conipáñia de una sobrina con quien 
vivía, han consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el es
pediente en virtud del que, él -Gobernador 
de la provincia de Barcelona ha negado al 
Juez de primera inslaneia de las afueras de 
la capital la autorización que solicitó para-
procesar á dpn Pablo Malats, Comisario 
especial de vigilancia y á don Julián Chacón, 

-al Celador déla villa de Gracia. 
Resulta que al mencionado Comisario se 

presentó un vecino y propietario de-Pineda, 
con una-carta de recomendación de otro ve-

1 ciño respetable de Barcelona, pidiéndole 
noticias y aun la protección necesaria para 
encontrar una muger viuda de su pueblo, 
queviviacon un estudiante en la villa de 
Gracia, teniendo también en su compañía a 
una lia anciana, y proponer á esta que se 
íüuniera con su familia regresando á su pro
pia casa, y accediendo asi á los deseos de 
los tutores y curadores de las hijos de la 
viuda, que habían recibido del difunto el en-

¡ode cuidar de la subsistencia de dicha 
anciana, del mismo modo que de ta de los 

r-j-j4HJ03 menores que dejaba: 
Que comunicadas por el Comisario las 

órdenes oportunas al Celador Chacón, este 
se presentó eu casa de la viuda mencionada en 
la mañana del 12-de agosto último, no ha
biéndola encontrado a las ocho y mediado la 
noche anterior, y preguntándole si estaba 
empadronada con lodos los que en su casa 
vívian, la exigió, á pesar de que su contes
tación fué afirmativa, que la acompañase a 
su oficina para confrontar los nombres y de-
mas anotaciones del padrón: 

Que.habiéndola entretenido allí el Cela
dor largo rato, se presentó entre tanto en la 
casa de la vitrda el vecino de Pineda antes 27 de febrero dé I s Ü , rasa d e l s " i m í a e l Pineda antes 

•v .k B» I l!l l l.t. I I 
ii ? a!& e D*N I , d e f o n s ° i veintiséis d e iu 

^ d e i l G u e r r a X S ^ o S t ^ 

muyéndola al lugar de su domicilio antiguo, 
sin'(fue haya sido posible hacer constar si 
esto fné de grado ó por fuerza, pues lio ha
biéndose presentado testigos, las declara
ciones 3e la iuteresada no han podido tomar
se en consideración por haber manifestado 

los facultativos que padece una demencia 
senil: 

Que á consecuencia de estos hechos 
la viuda sobrina de ta anciana denunció al 
Juzgado de primera instancia la sustracción 
de su lia y el robo de 100 duros que había 
advertidoeusu casa ál iaismo tiempo cuando 
regreso de la del Celador; y después de pror 
lijas diligencias, en las (pie el Promotor 
Gscal ha pedido repetidamente el sobresei
miento, y el Abogado defensor de la denun
ciadora que se prooeda contra el suslractor 
de la anciana y contra tos agentes do la au
toridad que le au si liaron, el Juez pidió' la 
autorización necesaria por lo que se refiere 
á estos últimos, entendiéndose, aunque no 
razona su auto, que los cree complicados en 
los dos del i los denunciados: 

Considerando: 
1.° Que no se ha resuello en autos que 

la supuesta-sustracción debe tenerse por 
delito, atendidas las circunstancias de la per
sona objeto de él; y que por el contrario, lo 
que á primera vista se desprende es, que 
debió parecer alo*agentes de policía un acto 
completamente eu. armonía con lo que la 
moral, las buenas costumbres y muy atendi
bles intereses exigían: 

2 . a Que no aparece Tprobado ningún 
género de complicidad departe délos mismos 
funcionarios en lo relativo al robo de los 100 
duros, ni aun consta que este se cometiera 
sino potia aseveración de la parte.interesada, 
viniendo á resultar de este modo que ni por 
unoni por otro concepto existen hoy méritos 
bastantes en los procedimientos incoados por 
el Juzgado de primera instancia de las afueras 
de Barcelona para pedir la autorización de 
que se trata. 

Las Secciones opinan que debe 'confir
marse la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con lo 
cóusulládo por dichas Secciones, de Real or
den lo comunicoá V. E. para su inteligencia 
y efeclos correspondientes. Dios guarde á 

"V. E. muchos artos. Madrid 21 de junio de 
1859. —Posada Herrera.—Señor Goberna
dor de la provincia de Barcelona. 

le á Cartagena y dirigiéndose por la Cañada 
del Romero, termina en Archena; y confor
mándose con el dictamen de la Junta consul
tiva de (láminos, Canales y Puertos, se ha 
servido declarar de tercer orden dicha car • 
relera. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guardeá V. I. muchos años. San Ildefonso 
20 de julio de 1859.—Corvera.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
en vista de los informes emitidos por el Go
bernador,- Ingeniero Gefe y Consejo provin
cial de Murcia acerca del anteproyecto de 
la carretera que, partiendo de la de Albace-

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.*— 
Minas,—Número 2143. 

Por el Ministerio de Fomento, con fecha 
20 de julio próximo pasado, se me comuni
ca la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.—S.M. la Reina (Q. D.G.), 
de conformidad con lo informado por Y. E . 
y el Ingeniero Gefe del distrito en el espe
diente de la mina La íienUez, sita en tér
mino de Lozoyuela, se ha servido desesti
mar la solicitud presentada por el Presidente 
de la sociedad concesionaria La Fé, y de
clarar la nulidad del espresado espediente. 
De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para conocimiento del pú
blico. 

Madrid 2 de agosto de 1859.—El Go
bernador interino, El Conde de la Oliva. 

Secciond» Administración.—Negociado 8.* 
Haciendo. 

El Ayuntamiento del pueblo de Ambite, 
ha presentado en este Gobierno el espedien
te instruido en solicitud de perdón de tapar
le de contribución que le corresponda por 
los daños causados en sus frutos por el pe
drisco que descargó el dia 7 del actual. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia para conocimiento délos pue
blos de la misma, y con el fin de que pue
dan esponer sobre dicho daño lo que se les 
ofrezca y parezca. 

Madrid 50 de julio de 1859.—P. A., 
José Cabello y Goylia. 
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iníia la copia de la cuenta del íanton de Bagajes de Las Bozas, perteneciera id segunda trinestre del corriente uño. 

Personal quien Se presta. 

v 

Antonio Bañen. . • • 
María MSftendez y otros. 
Para retdñ 

ídem 
Antonio f r e i r é . . . . 
Baltasar Juego. > " « ' • " 
Di.^o Quintana. 
Francisco Dieguez. . . 
Paca, reten. . . . • 

ídem 
Jo-̂ é Ferreiro y otro. . 
Isidro Sauz. . . . 
Victote.' Guijarro. . 
Domingo Trivarcen. 
Vicente Arleaga. . . . 
Para ruten / . . . • 
Gregorio G. Escudero. 
Juan López 
Para relen. . . . . 

ídem 
Félix López. . . . 
Ángel Sándoval. . . . 
Tadéo Caminoí . . . 
José Hodi 
Para, rolen.- . . . 

Ídem 
Luis Giménez; . . . 
15 isifio Afiliar. . . , 
pr.inei^en Alonan. ,. , 

*"= ' = 

Pasa rateo. » • . . . • 
Pedro Gonzalo • • 
Bernarda Freiré y otro¿. . . . 

- ^atti retoTV. 
Mariano dé Medrano: . . . . 
Pafí n-ten. . . . . . . . 
Mamerto Plaza 
.Jacoho RúJz . 
¡P;ira roteik . . . . . . . . 
Manuel d i t o s Santos. • • • • 
Para reten. . i ¿ a^ii « c 
Pe Ir.» Garcías . 3 _ 
Benito Martin y otros, 
5*8» £}tefi. X r? > a 
Lorenza Santos y otra. 
Ba .lista Girona y otros. . 
Para reten. . . . ~H ~: 
NicolásBadillp. . . . . . 
F rollan Lado 
Eiígera» de la Peña. . ¡ 
Vonai^io Saivclioz Sopeña.-. 
Matmeia Goníe. ?, ' , . •• 

I li>finit;n Va/une/, 

• • • i 

u 
n g 4p¿Hr«rSancho2. . ¡ • 
1 id; [SaXItoi Nnñez; 2 : ¡ 

.MÍP"9 Stfylago. ¡ • 
.Ildeforfso.Vazquez-

id. Gr rg>r io^óan i£ ^ 5; 
'TEugenio -García. . • • 

Dolores tovaTetar T -¿ 
¡JoSfc González." \ - -

ÚE % {Blas Orellana. ¡ • 
'.Loifcnzo fttsial. - ^ ^ 

1 , Ídem 

ídem 
ídem 

P«¡dro Lrtpez. V . 
Lorenzo Nistal. 
FxanciscrrGuadrado. 
Lorenzo Nisul. - , •. 

5 2 

Presos, 
ídem 

f ¡f = 5 * ~ 2 «•. 
Enfermo. 

ld»m 
"Húiares de la Princesa. 

Enfermo.' 

Presos. 
Artillería. 

Coraceros de Borbon. 
Catadores de Talavera. 
Cazadores" de Aleántara. 

= **= n ir y ~ 3 
Infantería de Nararra. 

Ingenieras. 
- E - J : ^ JF ^ _f 

Preso. 
InTantería de América. 

Caladores de Talavera. 
Artillería. 

Infantería do Borbon. 
• Coraceros-del Príncipe. 

HnffflnfrrniT. ¡ 

Enfermo. 
Presos. 

5 *• - ? . ' » - ' s 
= ipfantoria de JÍBTarra. 

Calwllería de España. 
Cazadores de Talavera. 
-i- = - áf 
Infantería do Cantabria. 

Pmso. 
Ídem ' 

Enfermas. 
Coraceros de'Alcántara. 
H_ =j> -

= ~ Enfermo, 
ídem 
ídem 

3 Guardia civil. 
Enferma. 
.- .Iffr.m .' _ 1 _ 

pi-iiti) do la 
espedicion. 

VaHAdoÜd. 
Madrid. 

Las Rozas 
Menl 

[Guadarrarnt 
Alpedrste. 

Madrid, 
l.i-m 

^
as Rozas, 

ídem S 
Madrid. 

1} Ídem 
i ídem 

ídem 

L Idem 
ar . Rozas. 
Madiid. 

ídem 
¡Las Rozas.. 

Id.-ni 
Coruña. 
Madrid. 
Segovia. 
Madrid. 

:L;s Roras 
ídem 

Madrid. 
ídem 
ídem 

]jLas Rozas 
VG al apagar. 

Madrid, 
d/as Rozas 

Madrid. 
|La9 Rozas 
Valladblid. 

Madrid. 
jlLa* Roías 

; Madrid.. 
[Las Rozas. 

Coruñ 1. 
Madrid. 

Las Rozas 
Avila 

Desertor, 
c Enfermo. 

Iilem 
fciern 

x ídem .1 
JílOJ» g 

0 1 l^rn 
Solilaáft enfermo! 

2 Ingeniaros. ~z 
GuacÜia civil.-"-

5 fcltfm 
fdóñ ~ 

1 l Ideé ^ 
• 4ilem 
2 E r^ tmo . 7. 

: Guardia—civil¿ 
o Arjjllelía. 
_ Guapgia c¡v¡l<^ 

ídem g 
o lílom 

« 1 ^ 

- 1 

¡Las Rozas, 
"ídrffda. 
B.runiete. 

|{I.a;Adr.ida 

Qjijoroa. 
iKajr.alacr.uz. 

Bruueto. 
¡Casas Viejas 

Boadil! a. 
Navalaciu 

¡NaVatearn'.0 

Brúñete". 1 
l'.v.n-'o. 

Gobernador. . 
Mralde corregr. 
Alcalde jcon.siit, 

Ídem 
ídem 
ídem 

Capitán g.-.neral. 
Alcaide copregr. 
Alcalde constB. 

Idem : 

Gobernador. 
Capitán general 

Idjem 
IajrrF. v 
ídem 

Alcalde ooiistit 
Capitán general. 

Ídem 
Alcalde conslít. 

ídem 
Gobernador, 

Gapilan g-íneral. 
Gobernador. 

Capitán :ge»Veral 
Alcalde coiistil. 

Mem . 
Capitán generar; 

1 ! £ ' : : 
L, \¡ : Alcalde cúnst¡t.|[24¿ 

Idenr 
Alcalde corrpgr 
Alcalde cónsul 
CapliaQ general. 
Alcalile constii. 
Capitán general. 

ídem 
Alcalde conslit. 
Capílau general. 

.Alcalde conilit. 
jCapitaií g.weral. 

Gobernador. 
Alcalde, consttt. 

Mera 
Madrid. Capitán goneijl 

sa 
Si 

Ee 
ó 

47 
•2 ti 
2S 

g 
\t<3 
8 5 
15 
30 

9 
•22 
10 

no 
151 

,-2:{ 
28 
¡27 
2s 
If 
•2í1 
12 

id. 
1(1. 

l i . 
id. I id. 

M a 5 o J >d. ]p J íadnd . 
IjÑafttlcarn.' 

Brúñete. 
Pozuelo. 

Junio.^ id. 
id. 
id 

Alcalde oonstit 
ídem 
ídem 
Idonx 

Alcalda oonstit 
•, IflflíU . , 

l.lem . -
H Oerñ ~ 

Ídem 
Ídem 
Mein 
hl-m 
ídem ~ 

I^fes-'Balrs..jCag¡ta» genííaf; 
MadríiL r ¿1 Wem ~ 4 

Idcm floliornadwr, 130. 
v W o m ' Id.rn ff30 

Idcm Idern 
lifim. ídem 

li.'iii 
g r a t a d , i A leal de wnálij 
MadríúS - Gobernador, 

i l-in Capitán genoraKjfl'ii 
Jdetn • (;orx?mador. 

' Liara . ídem 
- ídem i ídem II 

- -ir" X T> r> & — 3 9 

Mayo. 
Junto. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
| £ 

ií 
Junio. 

id. 
Majo. 
Junio. 

Abril. 
Junto, 

id. 
S 1 

Lié id. 
- i d : t ¡d. 

' í cr 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
W. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

1859 
id. 
id. 
idV 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
H . 
a. 
id. 
id. 
id. 
id. 
» . 
id. 
id. 
id. 

id 
i d . : : 
i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ifl. : 
¡d. 

Mayo. 
Junio, 

íd. 
id. 
id. 
id. 

Abril, 

a. 
Mayo. 

¡ É 
Junio, 

id 

Torrolod*. 
Madrid. 

¡Las Roza* 
Ídem • 

¡Guadarrama 
Torrelodí. 

Madrid; 
(f ídem 
|{Caj9 Rozas 

ídem , 
Madrid. 

SS. Lnnwizo 
Idom 

rldam -
Ídem 

(Las Rozas 
Madrid. 

¡Guadarrama 
Las Rozas 

ídem 
Torrelodft, 
Navacer." 

ídem 
ídem 

Lasv Rozas 
ídem 

|S. Lorenzo 
ídem 

Torrelodí. 
il/as ROZÍ.S. 
[Galapflgar 

M... i 11 i. 
Laa Rozas. 

Madrid. 
Las Rozas 
¡Goadarrama 

Madrid. 
Las Rozas. 

Madrid^ 
Las" Rozas. 
Tgrfelodc 

Madrid. 
Las Rozai 
Guadarrama 

Madfidr" 
Las Rozas 

Arenal. 
.Brúñele. 
La; Adradj. 

Brunetet 
Qnijorna 

Navalacruz. 
TJr'uñeie. 

a 
Abril. 
Fejsr.1 
AbnL 
EnHoa 

1 
Abril.. 

Enero. 
Abril. 

Enero.: 
i 

30] 

m 
ir, 
3Ü" 

id. 
1858 

id. 
id. 
id. 

1859 
is:¡s: 
1859] 
1858 
id. 
id. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Leguas 
iie 

marcha 
abona
bles. 

Madrid. 

tua.l.irr.iina 
as. Rozas 

tlem 
M,SJ' 

iGuadarrarr.a 
ídem 

.^Las Rozas, 
ídem 

¡Guadarrama 
Madrid. 

Vícáltaro. 
• Madrid. 

Wem 
Las Rozas. 
¡Guadarrama 

Madrid. 
Las Rozas, 

ídem 
Madrid. ' 

ídem 
ídem 

¡Garabl. Allo| 
Las Rozas 

ídem -
Madrid. 
Idem 
Idem 

ÍLas Rozas. 
Madrid 

.Ciiadarram-i 
Las Rozas 
tóuadarrama 
Las Rozas. 
_ Madrid 
Guadarrama, 
Las ReZüS. 
Guadarrama 
Las Razas; 

Madrid 
[Guadarrama 
La- Rozas 

Madrid. 
[S. Lomizo. 
Las iWzas. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
Wem ' 
ídem 
Tiiam^ 

Casas Viejasfp Ídem 
1 U-.ndil'.a. 

id. ijCarabl. Altor 
" Madrid. 

Aravaca. 
id. || ídem 

1 lem 
4dem 

-3dem 
JJdem* 

Ideal 
Hadrid. 
Aravaca. 
:3dem 
^dem 

ídem 
Brunete.-

M .j : ¡afi•','». ,. 
I" Madrid.^ 

ídem 
Majadabon,*. 
A^aldemor.5 
I Madrid. 
i DJem 

ídem 
Idom 

P "Bem rjj 
1 ídem S 

¿ Idcm 
LJS Rozar 
-j Madrid." 
.' ídem ^ 

| | ídem -

I l 
i 

! 
o 

! 

1 

1 

4 

f i n ! 
2 1 * 

o 
i 
1 I 
1 

1 
4 

- 2 

I í 
i 

2 

2 

í 
1 

2 

- z> 

1 1 1 
1 

! 2 I 

2 

r 
2A 

2 
2-
í 

fe 
! 

I 1 

i ••: 

1 

JO 
T 3 

TU 

^ "3 * l 

. (Se co)iítn¿ar<i.) 
2 J> ** «í 

a 
o l | 2 

1 
5 1|2 

^51|2 

I 
3 
4 
3 
3 

i 1! 1 

í 1 

2 u < 
3 
3 
2 
2 
3 
3 
3 
2 

(H |2 
2 
5 412 
2 -_ 
3 
51 j2 
2 
5 I | 2 

I 

3 
jHt* 

5![2 
2 
3 
3 

| 
i 
3 
3 
3 . 

~*2— 
Í í l 2 
3 
2 

i l i j 2 
l -
I I|'2 
11,2 
1 1|2 
1 112 

. 1 1|2 
1 M2 

— 11(2 

rS*<i2 
- J l l |2 

"i 1,2 
- ! t l | 2 

i 

I 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo: 

• En-virtud de'providencia (leí señor don 
Matías Die'z de Prado, Juez de5 primera íláP 
¡ancla del distrito del Barquillo de esta ca¿J 
pital, se cita, llama y emplaza á doaa Ma
na Sánchez, cuyo domicilio se ignora, para 
qni? dentro del térmmo«de'$ dias se presen
te en dicho JuzgadoV «pasto enterarla de un 
asunto que la interesa. , 

Madrid 22 de julio de 1859. " I H Í 

.ItnoJilidJ noioíKÍnJíioj oí »u O I U I Í I 

Jnajado de primera insíañbiÚ dé 'Aléala*dé 
Henares. 

.iir>bí 
Don Justo Díaz, tf alio, j u e z de primera 
;^stapcia de la ciudad de Alcalá de He

nares , 
9 0 r.íiMiuiri ifH l io*) QOf&VHHUI ' ¡ h 

Hace saber, para evitar perjuicios á l o s 
Compradores de bienes nacionales; q u i l o s 
que los rematen en este partido judicial,$e-, 
ben satisfacer la parle de derechos que al 
mismo corresponda en cada remate en la'fes-
cribanía en que sé haya formado el espe
diente» aunque las fincas se hayan adjudica
do al mayor postor en la capital. 

Alcalá de llenares 28 de julio de 1859. 
Justo Diaz Gallo. 

Juzgado dé primera vislancia'&disírito 
• >db San Vicente de Sevilla. , d l J 

.••.ii 
Don Dionisio Silya Villaronte, Doctor en 

jurisprudencia, Auditor de Guerrahonora-
"'río v Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta capital. 
.fcüJlíiit'j # ». ,oljfiino«fluuno o' 

Por el presente edicto, se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez á dou 
Francisco de Paula Sánchez, vecino que fué 
dé'eála población, Abogado de los Tribuna
les, del Reino y quo i residió últimamente en 
Madrid, para que eu el término de 9 días, á 
contar desde la fecha, comparezca per$O0al-
mente en este mi Juzgado á contestar á-1 os 
cargos que, le resultan en causa que contra 
él y otros sigo por calumniaren el concepto 
que sise presenta se le oíi*á; y administrará 
justicia y no presentándose se sustanciará y 
determinará la causa en su ausencia, y re
beldía, entendiéndose los autos y demás [di
ligencias con los estrados de esla Audiencia, 
y le pararán los perjuicios á que haya lugar 

t)ádoeri Sevilla á 23 de julio de 
—Doctor Dionisio Silva.—Por mancado de 
stfáenbriá/liceiiciailoJose Mana de Torres 

QÜLYfA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN «ENE RAL DE PRQPIED 

DEL ESTADO. 

DADES 

fíí 
CHOS 

Mo hay medio que no pongan en juego los 
poslores de mala' fé para eludir la responsa
bilidad en ime incurren cuando no cumplen 
las condiciones de los contratos de Bienes 
nacionales; siendo entre otros el formalizar 
esériluras de cesión ó traspaso de sus dere
chos y obligaciones adquiridas con anteriori
dad á,la aprobación de las subastas en favor 
de otras personas ojie carecen de fortuna pa* 
ra aceptar las ventas 

En este caso, y á fin de evitar las dudas 
que puedan ocurrir sobre ía piersonauaáa 
legal de los qnc otorguen y aceplenbs cesio
nes, y fo'rfaá en que hayan estas de efec
tuarse, esta Dirección ha acordado dirigirse 
á V. E. manifestándole: 1«° Que las cesiones 
solo pueden te#ar> lugar, ó en el acto de 

cerrarse el remate de la finca, ó en los dos 
dias siguientes á !a notificación de la adjudi
cación de esta, con arreglo al art. 105 de la 
Instrucción de 31 de mayo de 185o, regla 
7.* de las obligaciones de los Jueces, y 4.* 
de los Escribanos: 2.° Que en ambos casos 
se esleñderá en el mismo espediente la opor
tuna diligencia, firmada por el cedente y por 
el aceptante: y 3.° Que no se admita tampo
co por los Jueces la cesión si el aceptante no 
reuniera las 'condiciones de fesposabilidad 
reconocidas w el primjitto rematante -

Lo que hag^sa.ber á V. E . , á fin deque 
se sirva comunicarlo ¿los añores. Jueces de 
primera..instancia.deesa provincia, y dispo
ner la publicación de esta orden en el Bole
tín Oficial de la misma. \ 

Dios guarde á y . EL. muchos años. Ma
drid ¿O de julio de Í83$.^-Luis de Estrada. 
9 b TanoJmoí 6:!ij6llinl?»a»:I i. L.JiiOiOl 

lül •!),uir] oí 
A.DHÉNISTIUGION P&IftGlPAlf DE HACIENDA l ' Ú -

BL1GA DB LA PROVINCIA D B MADRID. 

09 elnsilltoüfófi fllfcfl «.»< -.:;p >r,n.r:v'-
La DirecciongeneraL de, Contribuciones, 

ha comunicado á esla Administración en 23 
del corriente mes, la resolución siguiente: 

«El Gobernador civil de las Islas Balea
ros, ha consítádo áesta Dirección general si 

30 obstante haberse restablecido por el Real 
ecrelo de 17 de octubre de 1850 la ley de 

s de enero de 18 í5, debe considerarse vi
gente la Real orden de i." de julio de 18oG 

cuanto comelia á las Diputaciones provin
ciales la aprobación de los espedientes de fa
llidos en la contribución territorial; y estando 
ya resuelto por Real orden de 17 de setiem
bre de 1858, que la de I." de julio de 
1856, se halla en esla parte derogada por el 
Real decreto de 16 'de octubre siguiente que 
restableció las leyes administrativas de Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales, vol
viendo á so forma y vigor Ia9 instrucciones, 
reglamentos y órdenes que en la parle eco-1 

uúmica regían anteriormente al estableci
miento por el Ueal decreto de 7 de agosto 
dé'IS54:de la ley de 5 de febrero de 1825; 
y que por lanío, á tenor üo lo prevenido en 
el capitulo 2.° de la Instrucción de 2 de di
ciembre de 1¿47, compute ^elusivamente á 
los Gobernadores aprobar ó desaprobar los 
espedientes de fallidos de la contribución ter
ritorial, ha ¿cordado esta Dirección dar á 
V. S. conocimiento de la Real resoluecion 
citada, á fin de que se observe y cumpla en 
los casos que ocurran en esa provincia.» 

tuya disposición se publica para que 
llegue á noticia de los Ayuntamientos de la 
provincia á los fines Qué haya lugar. 

Madrid 30de julio de 1859.-José Ca
bello v Covtia. 
.iJflVsoirfoli obftlso - a u n a i u : - o í wílw 
-nij"«i» n>i ' . .> ' i ]n i iMidi i Jn i i - , j dll ov 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE' PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO DE' LA PROVINCIA DE 

t Í0 Í9Qr l9S9Í} a,oliiU%6 O I I J : Í J íi ?i>Jiiífl<8 
Con oficio fecha de %1 dolactual, se han 

remitido en el dia de hoy á todos los Ayun
tamientos de la provincia, unos impresos en 
blanco .para determinar en ellos las fincas 
de las diversas procedencias comprendidas 
en las leyes de desamortización que rascan 
en su término , y la contribución que se les 
ha impuesto en los afios de 1858 y el cor
riente. 

Los oficios contienen diferentes preven
ciones para el cabal desempeño de dicty) ser-
v?cio, y también se advierte que la Admi
nistración enviará inmediatamente cualquier 
ejemplar mas que se la pidiere, como nece
sario á dicho efecto. 
iíft tíago- esla manifestación para conoci
miento de los Alcaldes y Secretarios de" 'fos 
AyurMamientos, á qnteues recomiendo la 
niayon esaotitud y pnnluatjdad en la redac
ción y envío.delI«alado, f á fin de queien 
su vista pueda hacer la Teclaraacion corres

pondiente cualquier Ayuntamiento á quien 
no llegare el pliego dirigido con tal objeto. 

'Madrid 29'de julio de 1859.—Rafael 

»b oiluj ub 1 • l m"b( 
Gelabert y Hore. 
UÜ0C ¿mi .iU.'e-l 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
den de 19 de e9te mes, esta Dirección ge
neral üá sehálado el dia 25 de agosto próxi
mo, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras pa
ra la terminación de algunos trozos de la 
carretera de Madrid á Badajoz, comprendi
dos en la provincia de Toledo, cuyo presu
puesto es de 401.323 rs. , 36 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esla corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Toledo, ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 

¡ presupuesto y:condiciones establecidas.. 
Las proposiciones se presenlaiáu eu plie

gos cerrados, arreglándose esactamenle al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esla subasta será de 20.000 
vales, en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al Upo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al.de su,cotización en la Rolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á,.ca(Ja pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó" 
silo del modo que previene la referida lasr-

IJrMfV . . . . v . r ñnhñuiiiinos 
im el caso de que resultasen dos ó mas 

proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, debiendo ser la primer a 

mejora por lo menos de 1000 rs., quedando 
las demás á voluntad de los Imitadores, 
siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 29 de julio de ls-it>.—El Di
rector general de Obras públicas, José F, de 
Cria. 

tes de que ha de constar para los dias 1 / y 
9 del inmediato setiembre, de diez á doce de 
sus maüanas, en la sala consistorial, con su
jeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria municipal has-
la el acto de los remates para que los lidia
dores puedan enterarse. 

Brea 27 de junio de 1859.—El Alcalde» 
Manuel Maña de Cézar. 

Alcaldía constitucional de Morata de Tajuña. 

En la villa de Morata de Tajuüa, previa 
autorización superior al efecto, se arrienda 
en pública subasta por todo el afio próximo 
veuidero de 1860, el arbitrio del peso y me
dida, bajo el Upo de 14.991 rs. 68 céntimos 
que resultan del último quinquenio y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento, cuyos rema
tes están señalados para los dias 4, l i y 18 
de setiembre inmediato, en las casas consis
toriales y sala capitular, y horas de once á 
doce de sus respectivas mañanas. 

Lo que se anuncia al público, llamando 
lidiadores. 

Morata 30 de julio de 1859.—El Alcal
de constitucional, Eustaquio Pinto.—Por su 
mandado, Francisco Martínez, Secretario. 

( O i o f n h q ouüi') obhtj fe iym" / i < i i i in , . i 

Alcaldía constitucional 

Con superior permiso se sacan á pública 
subasta las lefias de jara, retama y lomillo 
de las dehesas Navaoorredores, Espernadilla 
y Las Latas de esla villa, cuyo remate so 
verificara el dia 30 de agosto próximo veni
dero á las doce de su mañana en la casa 
consistorial, bajo el tipo dé 24 cents, cada 
gavilla y con arreglo al pliego de condieio-^ 
nes que estará de manifiesto en el acto del 
remalc. 

Colmenarejo 29 de julio de 1859.—El 
Alcalde, Cosme Gamella. 

Modelo de proposición. 

de Colmenarejo. 

Don N . N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con- fecha de 29 del 
mes anterior, y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras para la termi
nación de varios trozos de la carretera de 
Badajoz, en la provincia dé Toledo, se com
promete á tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estríela sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones por la canli- ¡ 
dad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) m /;1 

Pecha y firma del proponente. 

Alcaldía constitucional de Vdldeavero. 

Con la compétente autorización del e s . 
celentísimo señor Gobernador, se arriendan 
encesta villa, los pastos de invierno de la 
deliesa de los propios, cuyo aprovechamien
to se podrá practicar con 400 cabezas de 
ganado lanar, desde 1.° de noviembre pro-1 

ximo hasta 51 de marzo de 1860, y su rema
te será el dia 1.° del venidero setiembre, de 
once á doce de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto, sir
viendo de tipo la suma de 18u0 rs., en qué 
han sido tasadas. 

Yaldeavero 31 de jolio de 1859.—El 
Alcaldoconstitucional, Eugenio Cordovés. 

Alcaldía constitucional 
Tajó. 

de Belmente dt 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Brea. 

Desaprobada por el Excmo. señor Go
bernador de la provincia la subasta por tres 
años de la ca*a del monte Robledal de esta 
villa; el Ayuntamiento lia acordado anun-
^árta" nneS&riéwé, setáiarido'Wá'do^'féma-

Autorizado por el Excmo. seüor Gober
nador civil de esta provincia, el Ayunta
miento constitucional de Belmonle de Tajo, 
partido judicial de Chinchón, para arrendar 
en subasta pública los pastos de invierno de 
los montes de Valdecabañas y el Orcajo, el 
primero para 500 cabezas de ganado lanar 
y el segundo para 400 de id., pertenecien
tes ambos al patrimonio de propios, se ha
lla señalado para su remate con separación 
uno de olro, el domingo 4 de setiembre 
próximo viniente, en el local de las salas 
consistoriales y hora de nueve á diez de 
su mañana^ bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en el ac
to, siendo su tasación lo* de Valdeca bañas 
4000 rs. y los de Orcajo 2800 rs. 

Belmoqte de Tajo 29 de julio de 1859. 
—P. A. 1). A.—El Secretario, Yenlura 
Martínez. 
Wjl 2vM i 1 OOQí"fr"ril' \ñ'y\. ')[) li'iii:. 

Alcaldía constitucional de QarabarutnMt) 

Para proceder á la formación del padrón 
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